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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 60/2026, de 15 de junio, sobre el acceso a Urbina-Basabe

La Comisión de Movilidad Sostenible e Infraestructuras Viarias de estas Juntas Generales 
de Álava en su reunión del día 15 de junio de 2026, aprobó la siguiente moción:

Moción 60/2026, de 15 de junio, sobre el acceso a Urbina-Basabe.

Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a colaborar, a través 
de las ayudas y subvenciones forales existentes, a la mejora del acceso a Urbina-Basabe res-
pondiendo a su condición y a su uso.

Vitoria-Gasteiz, 15 de junio de 2026

La Presidenta
IRMA BASTERRA UGARRIZA
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